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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE ^JSCPlPCíÓN
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Afto. .
Semestre'.
Trlrriestrc .

75 pesetas.
50 — ■

.30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. ' 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a qna peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganarías y territorios de Áfricé . 
sujetos a la legislación peninsular a los Veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
ilaiserclón de laley en el Boletín Oficial del Estado. (Artículo l * del Código CItíI.) 
L» ñgiBorancia de las leyes no excusa de^su cumplimiento. / Inmediatamente qué loa 
aeffioïes Alcaldes y Secretarios reciban estç Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar '

«B el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo,del siguiente. ■.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISíB la, Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia sp dirigirán! 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunctot se servirán 
' previo pago.
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ÁDMINISFIWCiÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 22 de Marzo de i945 por 
la que se dispone que el sábado, 14 ' 
de Abril próximj^ a. las Veintitrés 
horas, sea adelantada la hora en 
sesenta minutos. (Boletín Oficial del 
Estado del día 24).
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a
S

y
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a
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i 
a

Excmos. Sres.: Habida cuenta de las 
ventajas que en los momentos actuales 
reporta, desde el punto de vista de una 
economía conveniente, .que la jornada 
de trabajo se adapte lo más posible a la 
jornada solar, dispongo:

Primero. El sábado, 14 de Abril pró
ximo, a las veintitrés horas, será adelan
tada la hora en seseúta minutos.

Segundo. El servicio de ferrocarriles 
se ajustará, en lo relacionado con el 
adelanto de dicha hora, a las reglas esta
blecidas en la Real Orden de 5 de Abril 
de 1918. ,

Tercero. En la Administración de 
Justicia se tendrá presente lo dispuesto 
en la ReaLOrden de 11 de Abril de 1918, 
para evitar que el tránsito de uno a 
otro horario pueda ocasdonar perturba
ciones en dicho servicio.

Cuarto.^ La. aplicación a la industria 
y al trabajo del.nuevo horario oficial no 
ha de dar lugar al menor aumento en la 
duración total de la jornada legal.

Quinto. Oportunamente se señalará 
la fecha en que haya de restablecerse la. 
hora normal. ,

, Dios, guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de Marzo de 1945.— P. D. , el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres..í.
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Ministerio de Agricultura
Dirección General de Ganadería

Circular por la que se dictan normas 
para la aplicación de la Ley de Tra
tamiento sanitario obligatorio dé ga
nados. (Roletín Oficial del día 23 de 
Mar^o de 1945).

Las numerosas consultas que se reci
ben en esta Dirección General sobre ex
tremos relacionados coS la aplicación 
de la Ley ,de Tratamiento sanitario obli
gatorio de ganados ponen de manifiesto 
la conveniencia de que para um mejor 
conocimiento de sus deljeres y obliga
ciones por parte de los Jefes provincia
les de Ganadería, Inspectores municipa
les Veterinarios, Juntas Provinciales y 
Locales de Fomentó Pecuario y Gana
deros en general, se publiquen con la 
mayor difusión aquellas normas funda
mentales que entre las vigentes sobre él 
particular más puedan interesar a tales 

/efectos.
Con tal finalidad esta Dirección Gene

ral hace presente: x
a) para la aprobación de la ejecución 

del tratamiento sanitario obligatorio de 
ganados en un término municipal es 
preceptivo el informe favorable de la 
Junta Local de Fomento Pecuario, acer
ca de la procedencia de su aplicación y, 
en su cas(\, acerca de si sé debe aplicar 
a la totalidad del término o sólo a una 
zona del mismo, afectada ppr la epizoo
tia que se trate de combatir. Sin em
bargo,, podrá aprobarse là aplicación del 
tratarhiento, aunque el informe de la 
Junta Local sea desfavorable, cuando 
por la Inspección de Sanidad se haya 
comprobado la aparición en aquel tér
mino o-zona de pústulas'malignas en la 
especie humana.

La Orden estableciendo el tratamiento 
sanitario obligatorio de ganados sé pu
blicará en el «Boletín Oficial» dé la pro-
vincia, debiendo las Juntas Localés de j que la haya efectuado.
Fomento Pecuario interesadas darle la i ' e) Transcurrido el plazo de veinte 
máxima difusión para conocimiento de ' ’' . • - - - . . _
los ganaderos afectados.

b) Una vez ordenado el tratamiento 
sanitario obligatorio en un término o 
zona, los ganaderos tienen derecho a

efectuar directamente là vacunación de 
sus ganados, debiendo notificarlo a la 
Junta Local dentro del plazo de diez días 
y llevar a cabo la vacunación dentro dél 
d,e veinte días, contados ambos a partir 
de la.publicación de .la Orden de tráta- 
míento obligatorio. .

Transcurrido el plazo de diez día§ éx- 
presados, la Jefatura Provincial de Ga- 
naderia organizará la concentración y 
vacunación de los ganados ^pertenecien- 

. tes a los ganaderos que no hayan hecho 
uso del derecho antes consignado.

' La vacunación de estos ganados se 
realizará por personal designado por la 
Jefatura Provincial de Ganadería, sien- Y 
do de cuenta de los ganaderos el impor- \ 
te de vacuna, íaplicacíón y prima de se
guro, cuyas cuantías se determinarán en 
la Orden estableciendo el tratamiento 
obligatorio, y teniendo derecho a las in
demnizaciones correspondientes, fijadas 
enla misma formá,'en caso de acciden
tes postvacunales., ?

c) Los ganaderos que decidan vacu
nar directamente sus ganados podrán 
elegír libremente los productos a em
plear, pudiéndolos pedir directamente a 
los laboratorios productores, sin que en 
ningún caso estén obligados a cursar sus 
pedidos a través de ningún Organismo 
oficial, quedando anuladas respecto a 
este extremo cuantas disposiciones de 
esta Dirección General pudieran opo
nerse a su efectividad. .

d) Los ganaderos que decidan vacu
nar directamente sus ganados deberán 
utilizar los servicios de un Veterinario, 
pero eligiéndolo libremente. En caSo de 
que el elegido no fuera el del térrpino 
municipal, deberáp notificarló a éste ó - 
al Jefe de los Servicios Municipales, si 
hubiera en ellos más de uno./Efectuada 
la vacunación, y. dentro del plazo de 
veinte 'días, indicado en el apartado b), 
los ganaderos deberán enviar al Jefe 
provincial de Ganadería el certificado de
vacunación, expedido por el Facultativo

j días establecido, en el apartado^.b), la 
Jefatura Provincial de Ganadería, podrá

1 ordenár que los ganados que, h,abién- 
¡ dose acogido al defecho dé vacunación 
' directa, no la hayan efectuado, sean
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incorporados a la concentración prevista 
en el mismo apartado, si la vacunación 
de ésta no se hubiera aún efectuado,, o 
proceder a su vacunación por^ personal 
qué designará a tales efectos, siendo, en 
tal caso, los gastos de vacunación, y 
seguro a cargo dél ganadero, así como 
los de locomoción, salvo que éste pusie
ra medios propios a tales efectos, a dis
posición de dicha Jefatura.

Sin embargo, en caso de que ,el gana
dero justifique, la demora en ejecutar la 
vacunación, por causas imputables al 
estado del ganado, la Jefatura Provincial 
de Ganadería podrá conceder un nuevo 
plazo, transcurrido el cual, procederá en 
la forma antes expuesta. •

f) Las Juntas Locales de Fomento Pe
cuario podrán solicitar directamente de 
los laboratorios productores los produc
tos que se precisen para la vacunación 
obligatoria de los ganados en la concen
tración a que se refiere el apartado b). 
A tales efectos deberán convocar a los 
ganaderos iníeresados, los que, a su vez, 
tendrán derecho a elegir los productos 
que deseen se empleen en la vacunación 
de sus ganados, quedando obligadas las 
Juntas Locales a respetar esta elección.

g) En todos los casos de accidentes 
producidos después de las vacunaciones, 
los ganaderos están obligados a notifi
car, inmediatamente de producírse las 
bajas, al Veterinario municipal o al que 
le hubiere hecho la vacunación, debien
do éste recoger muestras y remitirías en 
condiciones adecuadas para sú análisis 
a la Jefatura Provincial respectiva, dan
do cuenta ésta, a su vez, al Centro ela
borador del producto empleado, para 
que órdene el control o análisis que crea 
necesarios e informe en él expediente 
que se incoe. En aquellos casos en que 
el ganado afectado estuviese asegurado 
dará cuenta Igualmente al Técnico de la 
Entidad aseguradora que hubiera asumi
do la responsabilidad.

h) Los laboratorios productores da
rán cuenta a los Jefes de los Servicios 
Provinciales de Ganadería de los pedi- 
dos que vayan sirvie'ndo 'en su respectiva 
jurisdicción, consignando fecha de ela
boración del producto, número de dosis 
y destino a efectos de comprobación 
posterior. 7

i) La Dirección Général de Ganade
ría registrará los resultados de cada pro
ducto en general, y los comparativos de 
aplicación por Veterinarios, pudiendo 
imponer sanciones en casos de notoria 
deficiencia. ■ _

Los Exemos. Sres. Gobernadores civi
les, sin perjuicio de la máxima difusión 
quedas Jefaturas Provinciales están obli
gadas a dar, a la presente circular, se 
servirán insertaría en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. ,

Dios guarde a W. SS. muchos años. 
‘ Madrid, 20 de Marzo de 1945.—El Di
rector generaL Mariano Rodríguez de 
Torres.
Sres. Jefes de los Servicios Provinciales 

de Ganadería.
877

f ' ^ PHOÍINCIAl 
'GOBIER^ CiyiL

. El día 20 del actual, del Patronatq de 
Niños Desamparados, desapareció el

menor Cipriano Guzmán Rodríguez, na
tural de Villalba de, los Alcores, de 15 
años, regular estatura, cara ancha, pelo 
castaño,, nariz larga aguileña, ojos ne
gros, ropa pantalón negro de pana, me
dias negras, zapatillas ^negras y delantal 
érls- . ..Lo que se hace público por este perió
dico oficiar pata conocimiento de auto
ridades y agentes a mis órdenes y pro
cedan a la busca y detención del expre
sado menor, póniéndole a mi disposi
ción,

Valladolid, 27 de Marzo de 1945.-El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

/ 906

GOBIEIHW CIVIL
CIRCULAR

El señor alcalde de Viana de Cega me 
comunica que en dicha localidad se ha
lla depositada una yegua de unos 3 años, 
cerril, capa castaña, calzada de- la pata 
izquierda, de cinco dedos sobre la cuer
da, la cual fué encontrada en día 18 del 
actual.

Lo que se hace público por este perió
dico oficial a efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de reses Mostrencas y 
para conocimiento de los interesados.

Valladolid, 27 de Marzo de 1945.-El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

907

Corcos del Valle
Hallándose confeccionado el reparti

miento general de utilidades para el año 
L actual queda expuesto al público por 

término de quince días, para oír recla
maciones.

Corcos del Valle, 24 de Marzo dé 1'945. 
El alcalde, Eugenio López.

891-564

Vega de Valdetronco
El día 8 de Abril, de diez a trece, se 

celebrarán las votaciones para comple
tar las- Comisiones del reparto general 
de 1945. tres para la personal y seis para 
la real, de éstas serán dos forasteros.

Vega de Valdetronco, 24 de Marzo de 
1945.-El alcalde, Amalio del Barrio.

904-565

HSTIUtJI^BE ÍÍSTICIA 
juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

En virtud de haber sido habido e in
gresado en prisión, el procesado en la 
causa número 98-1944, sobre uso de 
nombre supuesto, Rafael Sánchez Gó
mez. (a) «El Rafa», que también usa los 
nombres de Carlos García Muñoz y Pau

lino García, de, 26 años de edad, soltero, 
chófer, hijo de Juan y de María, natural 
de Campillo (Teruel), se deja sin efecto 
la requisitoria referente ahmismo.

Medina fiel Campo, 24 de Marzo de 
1945. —El secretario interno, C. Orencio 
Sánchez. '

_______ 892

MEDINA DEL CAMPO
ANULACIÓN DE REQUISITORIA

En virtud de haíéer sido habido e in
gresado en prisión el procesado Ildefon
so Mañueco López (a) «El Porras», de 46 
años de edad, casado, albañil, natural 
de Valladolid, causa número 100-1944. 
sobre hurto, se deja sin efecto la requi
sitoria referente al mismo.

Medina del Campo, 22 de Marzo de 
1945.-El secretario interino. C. Orencio 
Sánchez, ' .

928

AMIIMtIOSJIFIGIALGS
Parque de Intendencia 

de Valladolid
ANUNCIO

Hasta el día 10 de Abril de este año, a 
las once horas, se admiten en las ofici
nas de este Establecimiento ofertas para 
la compra por gestión directa de los ar
tículos que a continuación se detallan, 
que serán puestos, libres de todo gasto, 
en los almacenes de Intendencia y pla
zas que se indican, durante el mes de 
Mayo próximo. ^

Valladolid
Leña para ranchos, 2,500 quintales 

métricos. -
Leña para hornos, 1.000 quintales mé- 

tricos. -
Medina del Campo

Pan, elaboración, 70.000 raciones.
Leña para ranchos, 700 quintales mé

tricos. '
Paja para pienso, 20, quintales mé

tricos.
Los pliegos de condiciones se encuen

tran a disposición de quienes interese, 
en este Parque y en el Depósito de,,In
tendencia de Salamanca, todos los días 
laborables, de diez á doce y de quipee a 
las diecisiete horas, siendo de cuenta de 
los adjudicatarios el importe ' de los 
anuncios.

Valladolid, 26 de- Marzo dé 1945.-El 
teniente coronel director, Ricardo Ruiz

IFéO™™
EXTRAVÍO

el día 17, a las veinte horas, de una 
potra, roja oscura, crin y cola negra, un 
poco larga, de tres años, mayor de la 
cuerda, sin herrar.

Su dueño: Clemente Gómez Gozalo, 
de Végafría (Segovia).

imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5



Z

O 
01

Z
•O

□

O

a

a 
d
O

01

U

O

N

•■3 
3 
fi

§

. O

O

co

3 

fi

O

3 
C-< 
3

co

3 
fi 
3
co

to

O

O

3
3

O
4»

O 
«fi

co

fi

CO

co

'^ a 
»1 . 

3 'to

O

fi.

■co

co

3

cO

cO
cO

CO
.fi

'O 3

fi

fi °

•B o

co
B 'S 
0 >

cO cO

O

3
4>

fi 
3

O

O
S
fi 
O

3

O 
■Ofl
3

fi '
O

A 
Q

fi 
O

fi

-^ O 
3 •—> 
fi . * 
O, 3

3
Z

O
3

fi

O

0 .3 
6. S 

73 •oo 
. «

fi 03

3 
fi 
to

3 
•fi 
O

•Oi

O

S

3
S

3

3

3

•OC 
<

3

*0 
3

O

3 fi

3

O 

fi

,5

O

3

fi

O

3

43

3

to

to 

fi

3 
3

to ft 
33 

T3 3

3 
30

fi 
3

3

to 
3 
a

fi

3

3

fi 
3

to

fi
•O

3
■3

Q
■00 3'

O O

3 
O
fi 
to 
S 
3

O

3
3

CO

co

O

S 
•fi' 
fi

fi

3

co

as

fi

3 
3

3 

to

fi

co

to 
3 
•00

op

O co

0

«0' . 
to

fi

to 
fi 
O

O

3

•2

0

.2 to

02 
co

3 S OT
fi
2

to 
3

3
•00

co
U 3

fi

O 
3

S tn co ^^

2 3 
fil co
S

3

fi

fi

fi

O

43

co .fi , 03
3 '

3
fi

3
,3 to 
Ri R 
s -«^
4Z

>O
3 
to
fi

3

fi 
3 O

3
>1 3

6.0
to 0. 
3 '(N 
N ' .
33

3 ,2 ^
B g -2
3 2 «

fi 
O

•s to
Q 

fi 
O

3

3

to

3
3

O °

O

3 3
3

43 CO

3 
O 
to

O

N

3 
O

fi 
3 
3

. O
co

O 
>fi

S 
3

•ft •OC 

co «w
co cO

S 
' O 

■.R 

■ 3 
3.

3 

3'

co

-3 •
3 '

O

3

fi 
3

O

fi 
3

3 
fi

O

0

fi 
3 
to

« 
O
C«

-o
B

O
‘i^ 3« fail

fi

to 

fi 3 N

O 
3 
3 
•OO

3 
3 
3

fi

3

6

to

3

3

3
O 
•00
3

fi 
to

cO

to

3
2

0 g
3 0

fi co

to 
fi 
O

co

to 

fi

fi 
O

2 .to

fi 3 
fi
3

3
3 3 

to 
fi

3

3

fi
O.

fi
co

3

to 
•00 
3

O 

G

S
O

co

fi

O

O

3 c* '533 3

0 £.2 

to i> ’3 3 31

3

to 
Oí*
fi 
fi

O' 
2

O 
N

3
S
to

e/3 
0 
Q 
01 a '

fi fi 
O

O
co

CO S O
3

to 

3
O

O 
tfi 
to 
3
O

O

fi
fi 
3 
3

to 

fi fi

MJ

co

Q

0

3

fi

co

O .

O

to 
3

O 
fi .
3
S

3 
3
S

S
3 
3

3

3

3 6 S 
• 3 o. O

N 
3

N 
QJ 
B

. 3
o o fi

3 3

O 
fi

3

fi fi 
3

O
3 3

fi

O' -,

0.0

« Ci 3 to
3
3
3

O

fi
•O

3
3

O

S

to to 
K

•Ofl
fi O

3 
fi O 4-

fi 
lu 3
to 0

3 
•00

fi

3

3 
«C 
to

O

.3

fi 
Q- 
to 
3

S 
O

O

3 
•OO 
to 
3
O

2 
3

«

O

fi
X

3 
to .

</3

co to

43

3
3

e-g 
02
411 
3

3

fi3 to 
si

O

co

S

3 
3

,3 
fi

O 
tfi

fi
•O 43

3- fi
3 ■’'^

" 3 fi . ”

to 
!. fi

3

3
3 
to 
fi

O

'fi
3

ft 3
^ 3 fi ' -ft

fi 
O

to N 
to

fi' -3

O 
•oil 
3

O 
•fi 
to 
3

3 
O O

e
O

fi 
3 

tn

to

O

3 
3 
to

co

O 

fi

fi

O

■ 3 

3
fi

fi

fi

3 
•00' 
‘35

to

fi 
O

03

43

cO

co

O 
•fi

fi
O O

3 
fi 

•OO

« to
O

co

3' 03 fi O « to

0
co co

■fil 3 
O *00 
“z

co 43

O co

to

■ O . fi
â

co

GO

3 
3
3

fi
O. 3

O
S O

fi 
O
3 

•QC

fi 
3 
S to 

fi 
3

. - fi O , O

S

fi

3

3 
•06

O

fi «

3 
O’

O

3.

3

J 3 

3-2 3

■C'O.o

fi 
O 3

O

3

0 S 
fi, 0
3 H 
0 fi 

33 fi

3 
4) 
fi 
O

■Ofi

3 
3 
3
3

o 5

co 
B 
3
•00

fi 
3

O

'co

co

fi

fi

O 

fi

S
O
S

co

fi to 
O
O

co

CO

O

co

•00 
. 3
CO

' *3

O

3 
O

O

O
3 
O

3

3 
O

3

3

fi 
O

O

3

fi 
41 
3

fi 
to

fi

«
0
5

O co

0 3

co

to

to

co

O

fi
CO

(W

O 
fi

•00 
fi

sc
fi to co

0-5

fi O

5 o

to

co

co

co

co

5
3 

■ fi
3

0

O

O

co

fi

to
to

3 
•oc

fi

C ^

g 3 :3

« O.

3 
3
«

fi

fi 
to

O
S O

O ci<'.2

fi
O

fi 
3.

N

K
03

fi

3
3

to.fi 
ft fi. fi' 5 3 to

co co

■ O 
fi 

•OO

43

to

fi O ■ 03

3 ”3 
0 4» y

4) al

. O

0 " 
to 
fi 
.0 cO-

■fi

£ 
3
O

3
O 
S 
3

0 ’O
^ 0

N

G N

•3 
3 

1/2

fi 
to

fi

fi 
3 
3

3 
O 
to 
fi

co to

3

O

^•s 
® ,2 
3 2

O 
3 N

fi 
to 
3

o ? 2

°C
cn

co

O

O 
fi' 
3 

1/2

3 
fi

co

5 3 
’2 

i X

g 

O

R

to

fi

to

Ë 
'3 
fi

3

€’§

U
O. S

3 3

3 
fi 
O

O o 
®^ fi

co
3 
tfi 
O

« fi 
O

43 fi 
3 fi

co

3
fi 
3

■^ .2 ® 
3'5 Os

CO

O

O 
fi 
3 
S

3

S
43

3

3

3
4)
3

S 
3'

3
3 3 fi.

3 O

3

3 
O fi OO

3
•00 
to 0

- to

to »3
— 3 
® fi

3 3

3

fi 
'20

S ° -«s
6

, 3
3

O 
•00
'3

fi

3 
3

O 
fi 
S

fi

3
• O

O 
S 

fi 
O

•s

3
.3 3 

•OC

fi 
O

fi
•O 3 3 

. S 3

3 fi
3

O ,

. ® 
' O 3

~* 3 
« .‘fi 
0-3

O

3

fi
S

c 3 
3 

- 3 
fi

fi
>: .2

' cd

fi fi to 
- ■ 3O

43
3

fi

fi

O 

e

O
3 3' fi 3 , 3 SO

O 
fi

fi 
O 
3

3

O

O

3 
•00

3
*3
•OZ)

fi' 
O

fi
43

O

O

fi
O

fi
e

3 
3 
'3

3
fi

•O fi
.43

-N

3 O
;S

fi '2 fi
O

O

fi 
O

3

S

‘to fi

3 .Ü

3

O

O

fi

3
B

fi

3 
B

O 
43 
3

IZI

, O

6 ex

3
S
03

fi

O

fi 
to

O

0 3

0

3 5

to 3

3

4)

3

3

3

3

3 
fi 
O

43

3 
tfi 
O 3 

3

fi 
O

fi to 
2^
3' fi 

O
S ô
<U

S''
'•o 

.3'0
fi

•00 
3

fi

fi

3

fi 
O

3 fi

3
S

O 
ifi 
3 fi 

O

3

3 '§ s

O 
3

3

3

CO 
3

3
•Ofi

3 
fi
3

3

3
3

fi-to
3

fi

O

fi 
3

03

3 „1. 
fi -3' 3 B
3 0

•S S
R 75

fi 
< -O

3-

3

fi
1» 3

3

3

3

50 0

'3 
3

O

3 
O

3 
a fi 

3

3

5,0^'1 
to to '2
■n - .

O

3

,fi o to to 
fi “ 
•o al

O- 
U 
3

tfi 
to. 
3
3 
O

O 
3 
fi 
O 
U

3

3
fl

:o3 03

3
fi 
3 
•00 
3

•00 
3

fi 
to

O 
fi

3

3 
3
to' 
3

a

3 
3 
fi 
O 

'03 
fi

C
O

3 5- 
3

3
fi 
to 
S'

O 
3

O 

fi

3 .

3

fi

co aj S

O

3

3

fi 
3

fi 
O

3

3 
fi 
-3

3

S-KS 

to ,2 0

co
í» 2 "ce c 
TI .2

3
ft 33 i- 
toft*

"ft.'0» S

3
3

■Qi)

<O

3

04

O
S
O

S 
3

3

'5
. .2 

. O

O
fi 
3 3 fi

S 
3

O
3

O

£
fi

3 ’3 
A 0

to 
S,

S

fi

3

'o

O
3

O

to 3 
3 ’-' 
O ^

to 
'fi 
O

C

fi

fi 
to

O

14) 
3 
O

to 
fi

MCD 2022-L5



SU
C's 0=' oo o sufu. 3 B 03oa » 033 33 3

3 3' 3O op. 3 33Ó 3O 3ce O 33 33 3 3 fu33 33333 O3 333 3 33 o’33 33 33 '1'33 '33 3 3CZl 3Ooo « 3 . rt3 3>3
33 »‘•5 '

3
3 WC«33 33 3«i-S o'ce

» 3 33 O33
3 3O 3 33 33 3333 3 33 3 33 3O 3 O CU3

33 ce3 3 3 o3n 33 3'3 33O 3O 33 3O O33 O 3
Q 3 10o o3ce 3 033 333. 33 3•su 33 3 3O’ 3,3

33 3
3 OO O’ 3o3 O3rt 333 te

33 3OO » ceOce O 3 cece
3 3 3 o oce 3 . 3(t33 3 3 ?

S 3O 333 O■.3 3 33 3,O3O OO , n 3ce 3Ort O3

»
' 3

"o 3. '3 33 33 3 3’
N aa c te 3 333 33

3 O. 3 3O 3 390.O
3 “ 33O3 niOo

o 33 3 O 3
(/)33 O3O3 3

3 3 3O 3 3 ».v 3 33OO
3 ■O

3 O 3 3 3O33 O3 3 33 33 O Ó . 03. 3 333 C/3 ■O ; 3 33 33 3O 3
O33 3 3O'3 33'3 O3 0 su o3 3O3 ■

3 3 33 te 3 33 3 "-o3 3O3 3».• t3i . 3 3O 3 TS 3 23' 33 3'O3 3te
O.ce 3.3,3 - 33O • 3

0 33 O 3
3 33 33ce O 3O3ñ 3 '3 3 3'3 333.' O N OOce

3 3o o3■3S3 Oce33 3O 3O'O 3' 3 O 33 fo. 33 3 3 S'o 3s s 3O. ten A3 33 3
» 3 33 0 3 C^on O3 3 ■ O O3O .fti rt 3nO33

3 
ce 
3 O' 

3

3 
O 
3

3
3

3
3

», 

3

3
3

3 
3

O
3

3
3

3
3

2. 
o 
o 
3

3 

O

O 
3

3 
3'
3

O

O

3
3-

O 
3 
3

3 
3

O' 
3

3 
n 
3

•3

O 
3

3 
3

3 
3 
3 
3

3' 
3.

ce 
n-

3 
3

O 
3 
o 
ce

3

3 
0

3

O

3i 
O

<5 
0

O
■3

3
93

0
3

3 
3

0 
3

3 
3 ’ 
3.
3

.3

90. 
rt 
3'

O 
3 
ce 
O

3 
3

3 
3

3
3

3' 

0

3 
90.

3 
3

3 
cr 3

O

O
3

3 
3

91 
0

3 •
3

3 
3

3 
0

3 
3

0 
3 
0

90. 
3

3 
3.

3 
3 
3 
3

O 
3 ,

3 .

3 
3

3 
ce

O 
3

3 
3.

3 
0

3 
3

O 
3

3

3

O

3< 
O

0 
3

3
3

O 
3

3 3
3

3 
O

3 
3 
ce 
3

O' 
3

3 
3 
ce 
3

•0 
O 
3

O 
3

3 
3

03 
ce

90. 
3

ce 
3

O 
3 O 

3

3 
3

90. 
O

Z 
n

0 
3 
o

o 
2 
o

0 
3

90. 
3 
3’

3
3

3 
3 
3 
3

3 
n

3 
3
3

3 

3

0 
3

0 
, 3

3
3

'O' 
90.

O*

3 
3

0 . 
3

3 
3

3 

X) 
,0.

o 
.0
£

3

3 
3

3 
3

3 
90,

,3

3

3 
3

3 
ce
O.

ce
3

3 
O

3 
ce

3 
ce

m
3

3 
te 
3

ce 
3

Ó 
3 
ce 
O

3 
m

90. 
»

3 
n

3 
ce

O 
3

su
te

te 
O

3 
3

ce. 
O

3 
fth 
ce

te
3

3 
3
3

ce 
3

3 
C.
o

o
3
0 
te

ce 
' 3

ce
3

3 
3 
ce 
3

ce 
3

B 
X 
H 
W

3

¡SI 
3

3 
o 
ce

3 
ce

ce 
3

3 
ce

3 
ce
3

3

W 
3 
3 
N

3 
^3
o

o 
3

3

te 
3

3 
■ O 
te

ce 
n 
3»

3 
ce

3 
IX 
O

ce 
O .

3 
ce

3 
ce
3

3 
n

3 
3
3

3 
te
O

3 
te

3 
03

0 
o 
3

2 

O

Q 
o*

n

»

O

3 
ce
O

3
3

O 
ce

3

S3 
0 
0 
ü)

3 
ce 
3

O- 
3 
ni 
ce

3 '
3

3 ' 
te

3

3 
3 
3-

3 
O
3

3*

31 
O

3 
te

0
3 
3

■• O

3- -
3

3 
S' 
3

O
2. 
O

3 
ce

Z 
0 

90.
3

3
• n
3

O

SU 3
3 _

3 
, ni
3

3 

0

3 
3

O

o

0 

3 
0

g. 
3’ 
Ó

0

3 
0

3 
0

3 
0 
3. 
3' 
3

0 
3
3 
3

3
3 
0

3

3

M 
te
3

3

3.

3

3 
3

3 
3 
ce

0 
3
2 
3

O

3 
3 
3 
0 
ce

3 
3 
ni 
3

3 
3

S 
3

33 
3 «

O' 
3 
ni 
N

S
0 ■

3,0

0 3. 
a 3

SU

0' 
>1

s 

90.'

03 O
3’

a a

ÍB- 

3 re

O .» 
ce -

g 

ce 
3

3 3- 
ni ^

3 
2. 
3' 
rT

03 .- 
3 • » 
3

S"-3P _ J^

Sg' 
3 °

w 3 
re

3« a 
o ce

a o ■ 3
CJ 3 *

03 3.
IX 5.

•«I- »

ce 
Xi <T> 
3 .si 
3 O' 
a 3

3.0- 
ce 3 .

3 _
XT 03 »

3 -

3 re 90.S. re 
a S' 2-
Oce re

3 '3 
3

a su- 

00. *0

aT 0

09* ^

^03
2- 
P 09

O ff- 0-* £
O’ 'a < 3 0

03 w 
3-3 re ' 5 

ce 3

3 
are

3

3 03

a* te i2 re 
3 31

«'3 3 
^ » a*

2.5 H
-O’ 

teO s 3 
3' 5 '

3, re
« 3

33 
ce I— ce 
re 3

re 3 
— 3

2. 0 
a ' ^

3 03 
O'S

ce” 
3 ' 03.
a S3

sa . »
3 ‘a

^ e

o§ 
3 ? 5 -2 2

3 hS3 
— -■3

0 2

D 2 0
733 a 
re 33

03^3

3 P P. 
;• 3 2. 
!;(T> 0

3 3. 
3
» 1?

2’

0-^3

a-- -3

3 
ce su 
2 3 
2. O

3 
N 

w 2- g.

2 -y

3 a* f
-3 2
3 .s - “

^ 5 
a f” 
cu a* 0 S

” 3‘ 1-1
0 2-3 
S Ti - 
re »

O •-’■’
Sí 2' «>
^ H 03

O P
0 §

^-3 
O

3

^ re 3 Ü
re .ce 3

3 .a
3 re
a' 3

re re Ka 2 O'. Ñ “ 
3-; 03 WK

0 re

» c ^ re.
9o.j ™ a*

0 
re

*0 3

a 3
3 re.

re -o

5- _ 90. 
O.x 0. 
cere »

o a. x a.
3 re » 90.'
3®
3 3

Cu.2 90.
3 03'^

•» 2.

** *09 S 
09

»3

0. 
3 
S'

3

05 a ^ 5' O’
3 “'

0 
3

^ 2' 
0 3-- 
re a 0

3

3 
•5’ 3

3’

3 
O 
3

0

3 
n
3

3 
3
3

3.3'-

0
3

3> 
. O

, re a 
X 3

3

3 0 
O 
3

3 
rt 
3

a 1— >— 
3 .3 3, 
2 re re
3 ,ce ' a 3

0

3
O 

0

O 
.•S

■ 3 
3 
3 
O

■3
0

3 
ni 
ce

3 ni
3.
3

0
3

2 3 
3 
3 o 

3 o 2 
3

n 
• e

B 
¡o 

■ o 
•0

0

3'3' 
re 3
5 3

3 
3 
f®
3

2 ? 2’1

-° ,3

2- a 03 re

2,90. a o ■ 3 c -

X SI
ET 3.

1 8'5
-» £

» 2- 
3- ° 
» a 3

0

0 
3

*0

3

2- re 
a 3

-
0. 3

« 2 8-5

a »
» 'ce

0 S'

ce 
ni
3< 
3

2.ce"

.C/5- • 
3 
3 
0' 
te .

' 0
0
3 
5' 
3

n

0 ?
£ cn

3< 
O

3 
3 
3

0 
3 
n 
ce SI «

3 à
3 ni 3 O

ore

S'”

3 
3

#•* '*
O®* 5 3' 5’ ■ re
“ 3.3

2 ^' ’^
» -5 o 30 . CD 

£2^
= 2
» re

3 
3 
3 
3

O 
3

3
■3

2.*o
3

90. 
n
3

3

3*
3

Xi .a- 3 
ce O' «> 
5' 3 «

3 3
3 ■

3 2 3 
st _ o

3 - 
3

3 
3 ■
O

3 
3

Q 
0 
Z

W 
0

MCD 2022-L5


